
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portezuelo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación Presupuestaria
17/2024.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria n.º 17/2024 del
presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de gasto
que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 3 de
octubre de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://portezuelo.sedelectronica.es.
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Portezuelo, 4 de octubre de 2024

Ángel Iglesias Gómez
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
51

52
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 9 de octubre de 2024

N.º 0196

Pág. 21640


	http://portezuelo.sedelectronica.es.

		2024-10-08T13:13:41+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




